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Los restantes cursos de este apartado siguen autorizados con
su actual denominación conforme a la Orden ministerial de 22
dtt noviembre de 1982..

Apartado El:

Curso úG ldl~ma.s:. Curso de .Alemán,.. Curso de .Fn~.ncés•.
Curso de .. Jng:es•.

Estos, cursos de idiomas no figuraban incluidos en la Orden
ministerial de referencia.

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.

Segund '.-En 'caso de variar las circunstancias y datos que
han serví ~o de base a la presente autorización, el interesado
queda oblIgado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 30 de julio de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de H182) , el Subsecretario, José Torreblanea Prieto.

Primero.-Autorizar como Centro privado eje Enseñanza a
Distancia el denominado .Escuela de Mastije Manuai~, I.on do
micilio f'n Barcelona, calle Córcega, 282.

Segunc').-Autorizar y clasificar, de conformidad con el ar
ticulo 4." del Real Decreto 2e41/1980, de 7 de noviembre, las
enseñanza, siguientes;

Apartado El

Curso de ·Técnica sobre Masaje Manual".

Estas en"eñanzas no tienen efectos· académicos oficiales.

Tercero. -En. caso de variar las circun?lanc1as y datos que
han serv:do de base a la presente autorización, el interesadc
queda obljgado 8 iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico' a V. l. para !lU conocimiento y efectol.
"Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), ,1 Subsecretario, Josá TOcff.:bl:tnca Priet.1

Ilmo. Sr. Director general d~ Promoción Educativa,

27222 ORDE,N de 8 d~ 0C?tubre de 1984 por la que se
au,orJUI la reahz.ación d'l las experiencia, defini
das en la Orden de 30 de septiembre de 1983, a los
Centros de EnpeñanulI Media. que u citan.

Ilmo. Sr.: Por Orden min;~t,erlal de 30 de ma~zo de 1984
(-Boletm Oficial del Es.t.ado~ de .., de abrlU, se abrió plazo
pa.t:'8. que los C.ent~os ordmario.:. <le .Ensel1anza Medias pudieran
soJ¡.cl~ar autoflzaclón para la reahzaci6n de las exp2rlencias
deflmdas en el anexo 2 de la Orden de 30 de septiembre
de 1003 (-Boletín Oficial del EstaJo- de 4 de octubre),

A dicha convocatoria concurrieron 'n Centres cU)'as solicitu
des y circunstancias han .ido examinadas por la Direcci6n
General competente que, basándose en criterios de di'Otribución
geográ.fica homogénea y de equiparación entre Centros publicos
y p~ivados, as~ como entre C,!'DtroS de Bachillerato y de For·
mUClón ProfeSional, seleccion6 25 Centros, cuya autorlzaci6n
para realizar las ex.p.Jriencias aludidas propone, tras verificar
que cumplen Jos r~quisitos señalados en la Ord€'n ministerial
de 31() de marzo de 19&4,

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn
General de Enseñanzas Medias, y en virtud de las facultades
que le confiere el articulo 104.1 del Decreto 234311975, de 23
de agosto (•.Joletin Oficial del Estado- de 7 de octubre), modi
flcado por 8'1 Real Decreto 23'26/1963, de 13 de julio (.Boletin
Oficial del Es~ado. de 6 de octubre), ha dispuesto:

Primero.-Se autoriza a los Centros de BachHlerato. Fonna
ción Profesional y Enseñanza· Integradas, relacionados en el
anexo de la presente- Orden, a realizar las experiencias que
~ definen en la Orden de 30 de septiembre de 1983 y cuya
coordinación, sguimiento, control y evaluación corresponderá
a la Dirección Ge-neral de Enseñanzas Medias, a través de
los equipos constituidos al efocto

S€gundo-L06 alumnos, que participen en los experiencias,
serán evaluados según 10" dispue!>to en la resolución de la Di
rección General de Ensei;'anzas Medias de recha 3 de abril
de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 7J.

TercerO.-AJ final de la experiencJa, los alumnos que hayan
sido e .... aluados positi.,amente tendrán reconocidos eCectos aca·
démicos equivalentes a los qt: ... producen Jos dos primeros cur
sos del Bachillerato Unificado y Polivalente o la Formaci6n
Profesional de Primer Grado más las enseñanzas complemen
tarias, a efectos de proseguir estudios, bien de Bachillerato,
bien de Formación r :ofeslonal. a elección del interesado, tras
el consejo orientador del Centro.

La DIrección General de EnseT\.anz8S Medias realizará las
convalidaciones oportunas para aq'lellos alumnos que no con
cluyan la experiencia,

Lo que comunico a V. 1,
Madrid, 8 de octubre de ¡984.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

dE: 1982), el Subsecretario, Jose Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias

A N E.XO

R~lación de los Centr06 de Bachillerato, Formación ProCesional
y Enseñanzas Integradüs autorizados para la realización de las

experiencias a que se refiere esta Orden ministerial

Centros de Bachillerato

Denom ación: lnstituto de Bachillerato.
Doml ilio: Roces, 'u numero
Localidad: :;ijón·Roces (As~uriasJ.

Titularidad; Ministerio de Educación y Ciencia
EnseiianZ8!> Me~iia.9 que imparte: BUP y COU.

Deno.'11inQ(:i6n: .~~anuel Godoy-.
Domicilio: Carre+cra Comarcal. kiló'metro 4,20,
Localidad: Castuera (;tI aioz).
Titularidad: Ministerio de Educación y Ciencia.
En$eñanzas Medias que imparte: BUP y COU.

Denominación: .Maestro Jl.oan de Avlla-,
Domicilio; Ronda latrava. sin numero.
LocaLdfto· Ciu'iad Res!.
Titularidad: Ministerio de Educaci6n y Ciencia
Enseñanzas Medias que imparte; BUP y COU

Denomlnaci6n: Instituto de Bachillerato,
Domkilio: Almirante (arrero Blanco, número S.
Localidad San Ciemente (Cuel.ca],
Titularidad; Min:!,:tprio dp Educación y Ciencia
Enseñanzas Me~¡'l!> que imparte: BUP y COU.

Denomin~ción: ~Emp'Platriz María de AustrIa·
Domicilio; _\nt.or.ic Lf'yva, número 84.
Localidad: MauriG.
Titularidad: Mini~t~r'l e! ~ E.... uctlción y Ciencia
Ensei.anzas Media!> que imparte; BUP yeou.
Denominación .MarilJac-,
Domicilio: :';actla, Paredes, número 39.
Localidad: Madrid.
Titularidad: Hijas de la Caridad.

Director general de Promoción Educativa.Ilmo Sr

27221 ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se autori
za al Centro .Escueta de Masaje Manual. como
Centro pnvado de Enseñanza a Diltancia para la
impaTtlción de diferentes cursos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Jorge
Sagrera Ferrandlz, como titular del Centro privado .Escuela
Q( Ma!>aje Manual., con domicilio en Barcelona, calle C6rcega,
282, por el que elev6 ·en su momento solicitud de autorización
de apertura y funcionamiento como Centro privado de Enseñan
za a DistanCHl., para impartir un curso sobre .IéCnica del Ma
saje Manual., de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (.Bolfltin Oficial del Es
tado,. de ';¿ '"le diciembre); Orden ministerial de 29 de junio
de 1981 (.&18.111 Oficial del Estado,. de 13 de julio). y Resolu
ci6n de ~.¡ dti marzo .de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de
14 de mayoI;

Resultando que, por Orden ministerial de 24 de noviembre
de 1983, se dictó por parte de este Departamento resolución des
favorable:

Considerando que, en virtud de acuerdo de fecha 8 de mayo
de 1984., d~ la Subdirección General de i.c.ucaeiÓn a Distancia,
dependle¡ne de la Dirección General de Promoci6n Educativa,
adoptaron por ésta determinados criterioS que permitieran la
revisión de los expedientes resueltos en aquellos casos, entre
otros, que tuvieran incidencia sobre el nivel de las enseñanzas
impartidas, como es el del referido Centro, previa la correspon
dienL' petidón del interesado;

Consid;)rando que la solicitud de revisIón elevada por el titu·
lar del mencionado Centro está perfeclamente acorde con el
nlvt.ll no universitario de las enseñanz.as a impartir por el mismo
a ten.Jr del criterio expresado al respecto por la Subdirección
Gener~1 de Educación a Distanc.i.a, por el que se declara que
las mlsm.as entran dentro del ámbito de aplicación del Real
Decreto 264111980, de 7 de noviembre, por lo qua procede en
consecuenc.ia la inmediata revisión del expediente;

Vistos e, RealWOecreto 2641/1980, de 7 de noviembre; la Or~

den mini:;: .lnd~ de 29 de junio de 1981, y Resolución de 24 de
marzo de j982;

Conside:. aD 1') que en la tramitación del expediente de revi
sión se ha obsf'I"vadu lo establecido en las normas aludidas y "8
hs. segUido el criterio adoptado por la Subdirección General de
Educación a Di~tancia sobre el particular;

Considerando que las enseñanzas solicitadas por el Centro
..E;:;cuela dI;! M8óaje Manual. pueden encuadratse en el apar·
tado El del articulo 4,° del ,Real Decreto 264.1/1980, de 7 de
no .... iemhre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeI.erBl de Pro
moción Educativa, ha resuelto:


